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Bogotá D.C., 27 noviembre 2024  
 

Señor 
ALCALDE MUNICIPAL DE GIRARDOT 

notificacionesjudiciales@girardot-cundinamarca.gov.co 
alcaldia@girardot-cundinamarca.gov.co 
Apoderado 

Daniel Alejandro Ríos Riaño  
daniel.riosr@hotmail.com 

Alcaldía Municipal de Girardot Cundinamarca 
Carrera 13 nro. 32-93 Torre 3 oficina 419 Bogotá 
Girardot - Cundinamarca 

 
 

CORREO CERTIFICADO 
 
REF.: PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO N° 011 DE 2024 

DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO Y EL FONDO 
NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA CONTRA MUNICIPIO DE 

GIRARDOT CUNDINAMARCA. 
 
Sírvase comparecer al despacho de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Vivienda Ciudad y Territorio, localizado en la Carrera 6 No. 8 -77 de la ciudad de 
Bogotá D.C, en el horario de lunes a viernes de 9:00 am a 4:00 pm, dentro de los 

diez (10) días siguientes contados a partir de la recepción de la presente citación, 
con el fin de notificarse personalmente del auto que resuelve las excepciones 
formuladas frente al mandamiento de pago librado contra el Municipio de Girardot – 

Cundinamarca, proyecto denominado “HABITAD SALUDABLE GIRARDOT” dentro 
del proceso de Cobro Coactivo No. 011 de 2024, por obligaciones pendientes de 

pago. 
 

 
Acto 
Administrativo 

 
Resolución No. 0122 de 26 de febrero de 2018 “Por medio 
de la cual se declara incumplimiento al PROYECTO 

HABITAD SALUDABLE GIRARDOT, en el municipio de 
Girardot – departamento de Cundinamarca”  

 

Dependencia de 
origen 

Fondo Nacional de Vivienda 

 
De no ser atendida la presente citación, el auto de la referencia será notificado por 

correo de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Decreto 624 de 1989 
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- Estatuto Tributario. Si la comunicación es devuelta se procederá a su publicación 
según lo indicado en el artículo 568 en mención. 
  

Cordialmente, 
 

 

 
 

NELSON ALIRIO MUÑOZ LEGIZAMON 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

Jurisdicción Coactiva  
 
Elaboró: Juan Manuel Rodríguez  
 Esmeralda Mendivelso Rodríguez 

Revisó:  María Luisa Castro Herazo  
Aprobó: Rodrigo Andrés Bernal Montero. 
Fecha:   27/11/2024 
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